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9DOHQFLD� ��������������� La Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros 
(FEBF) y el  Instituto Valenciano de Finanzas (IVF) han prorrogado el convenio 
de colaboración firmado entre estas dos instituciones para la realización de 
estudios, proyectos y formación en materia de productos y mercados 
financieros.  
 
Mediante este convenio el IVF apoya y potencia la realización de proyectos y 
formación en materia financiera. Para el ejercicio 2006, e incluidos en este 
convenio, la Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros ha previsto 
desarrollar un estudio sobre mercados europeos de PYMES y un directorio de 
Fundaciones de la Comunidad Valenciana. Asimismo, la Fundación elaborará 
un Glosario de términos económicos, un estudio en profundidad sobre la 
Responsabilidad Social Corporativa, y un Índice Bursátil de Empresas 
Familiares Españolas. 
 
Dentro de esta colaboración también está prevista para el cuarto trimestre, la 
presentación en Valencia, Alicante y Madrid de los libros: “Régimen Jurídico de 
la Sociedad Cotizada”, “Recomendaciones sobre el Buen Gobierno de las 
Empresas Familiares“y “Mitos y Realidades de la Responsabilidad Social 
Corporativa en España. Un enfoque Multidisciplinar”. 
 
Asimismo, el IVF y la FEBF muestran su interés por colaborar en el diseño, 
organización e impartición de formación especializada en materia económica, 
finanzas y temas jurídicos en materia empresarial. 
 
Una vez más, la FEBF contribuye a través de la realización de sus objetivos 
fundaciones a consolidar la plaza financiera valenciana y posicionarla en el 
entorno europeo, formando y especializando a los futuros profesionales 
valencianos. Por todo ello, la Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros 
se constituye como Centro de Formación Especializado en Finanzas de 
referencia en la Comunidad Valenciana. 
 

Valencia, a 22 de Septiembre de 2006 
 


